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Caite de Velázquez, número 79

La correspondencia se dirigirá al señor Secreta­
rio del Conseja Municipal de Madrid

R E P Ú B L IC A  E S P A Ñ O L A

s e  P U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A ít I 0

Consejo Municipal: Extracto de la sesiún orciitil|ria celebrada el 
día 27 del actual,

Secretarla: Anuncio de la vacante de Secretario general interino de 
¡a Corporación.—Cuentas y balances del Montepío Municipal 
correspondientes al ejercicio de 1936-37. ,

Atisteneia Municipal: Resumen los s^rvic^os prestados por la  ̂
, Consulta especial de Dermatología y Profitáxis y labor reali­

zada por el Instituto Antituberculoso durante el año 1938.
Cementerios: Inhumaciones verificadas en ios días del 5 al M de 

noviiubre de 1938. ■

CONSEJO M U N IC IP A L

S esión ordinaria cei-rbrada en segunda co nvo cato - 
'RIA EL día 2 /  DE ENERO DK 1939.—¿'t /toc/o .—Presidencia 
de] seiior Alcalde, D, Rafael Hencbe de ia Piata.—Ásistíeron 
los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez Garcia, 
Alvarez Zamaiiillo, iirioues, Cixi!, Ge la Cruz, Díaz Méndez, 
Félix Borrallo, Gómez Fgido, Landabiiru, López y López,
Matey, seóorá Moreno Romero, Sres, NogueYá", Drilmel, Or-
tega Cabornero, Rodríguez García* señora Rodríguez, Peral, 
Sres. Samperin, Sandio Romero, Serrano Piñana, señora Val­
verde Caitas y Sr. Valls. '

Se abrió la sesión a las once y lr.eintu jLCinco minutos de la 

mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.
Acuerdos; i," Se dio cneiita de una comunicación de! 

excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 
del actual, participando que, en uso de las facultades que le es­
taban conferidas y a propuesta dd Comité provincial de) par­
tido’ coiiumista, había tenido u bien nombrar Vocales del 
Consejo Mimiciparde Madrid a doña Victoria Moreno Ro­
mero y a doña Julia Valverde Cañas, en las vacantes que del 
mismo cargo lia'n de producirse por incorporación a filas de 
O, Vicente lluélamo Garda y D. Dulcidlo Sofoca Beluioiile,

y manifestando ia necesidad de que por la Alcaidía se retjuiera 
al Comité provincial del partido comunista para que elija el 
represen i ante que íiaya de cubrir la yacante que también 
producirá en el Consejo, y por ígua^motivo que los anteriores 
citados, D. Juan Rodrigo Pérez.

Y el Consejo qiiédó enterado de ios precedentes nombra­
mientos, y previas manifestaciones que constan en acta, se 
posesionaron del cargo ias señoras Moreno Romero y Val­
verde Cañas. . ,

A xontimiación, y^Tpropuesta de la Presidencia, se acor­
daron los siguientes nombramientos para cubnr las vacantes 
producidas: Delegaciones de Obras y Servicios Sanitarios, 
doña Aurora Rodríguez Peral; del Mercado de Pescados, doña 
Victoria Moreno; Patronato del Colegio dé San Ildefonso,, 
doña Julia Valverde, Vocales: de la Comisión de Abastos, doña 
Victoria Moreno; de Hacienda, dona Julia Valverde; de Go­
bernación, doña Victoria Moreno; de Asistencia Social, doña 
Julia Vat^Triie; de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana, doña Aurora Rodriguez; del Consejo Especial de 
Cultura Primaria, como Vocal suplente, dona Julia Valverde; 
de Fomento, doña Aurora Rodríguez; de ¡a Junta Adminis-
trafiva de Plus Valía, doña Aurora Rodriguez., y de! Consejo 
de Adiniiiistración del MercVdo de Pescados, doña Victoria
Móreno.

O R D E N  D E L  DIA

, Asuntos al despacho de oficio
2, " Se dió cuenta de una comunicación de la Intervención 

Municipal reniitiendo, a ios efectos prevenidos en ia vigente 
ley Municipal, el proyecto de distriInicien dé fondos para el 
próximo mes de febrero, por cuenta del presupuesto del inte­
rior, que importa 6.429.842,60 pesetas..

Y el Consejo Municipal acordó aprobar la precedente dis­
tribución de fondos. -

3, “ Quedar enterado de haber trasladado sti residencia:
A-Guadalajara, doña Matilde Suárez Fernández, doña Va-
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Icntiíia Pareja Altamirano, doña Eiieaniadón Ramos Marcos 
y D /L uís Gil Plaza.

A Aimotiacid de Zorita (Guadalajara), doña Juana Fuenles 
Rubio.

A Valencia, doña Josefina Pérez Martín.
A Cuenca, D. Santiago Carbajo Blanco.

Asuntoi y expedientes can dictamen' de las Comisiones

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
- Urbana

4.“ a 7." - Conceder licencia a los señores que a coníinna- 
cíóii se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estubleci- 
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Lorenzo i.ópez López, para taller de rayado' de pa­
pel én la calle del Calvario, 5. '

A D. Angel Gil Sierra, para laboratorio, como ampliación 
de la de depósito de drogas envasadas para venta a iaboraío- 
rios, en la calle del Príncipe, 5. ,

A doña Isabel Pina, para casa de huéspede^s en la calle del 
Duque de Sexto, 25. .

A D, Julio Martín Jin;énez, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura de hojalaferífl sin motores ,en la 
calle de Ntíñez de Balboa, 20.

8.“ a J2. Conceder itcebeia a ios señores que atontinua- 
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los.esíableci-

■ mientos e instalaciones en ios sitios qt¿e se indican; quedando
obligados los concesionarios a consentir todas las íimitaciones 
que las disposiciones municipales impongan en atención a las 
circunstancias, sin derecho a reclamación e indemnización 
alguna; ,

 ̂ A D. Ferreol Martin Lanchas,'^ra venía de horchata en 
ia calle del Genera! Pardiñas, 31.

, A D'. Mariano Martín Lanchas, para venta al por menor de 
café malta en la calle de la Palma, 38.

A D. Dionisio Calle'Redondo, para café-bar en la calle de 
Alcalá, 199,

A doña Ursula Satiabria Folo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura de restaurante económico con

■ cafetera de presión y saturadora en la calle de Fiiéncan^l, 156. _
À D. Liberato Tomás Sanz, para que sea puesta a su nom­

bre la concedida para cacharrería-, frutas y verduras en la calle 
de Orellana, 17 y 19. .

13. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión,, fecha 
19 del actual, en el que, recogiendo el espíritu que informa la 
ponencia emitida por los Sres. Civil, Matey y Ortega, como. 
Vocales de la Comisión especial designada para estudiarlos 
problemas derivados del hacinamiento y falta de higiene de al­
gunas viviendas y las posibilidades de ir proporcionando habi­
tación a los que viven 'en tales condiciooes o carecen df ella, 
propone que se convoque a una reunión de minorías, represen­
taciones políticas y sindicales y entidades civiles, militares 
y sanitarias para que conjuntamente se estudie el problema

encomendado a la expresada Comisión especial con relación a 
]0S casos de hacinamiento y para hallar el medio de que pue­
dan spr-desalojados los lócales ocupados sin una debida justi­
ficación y legalización correspondiente, ayudando así al Con­
sejo a resolver problemas taiiífundamentales como lo es el de 
que se trata en el orden sanitario, y los Correspondientes a te- 
ciiperacióii de los edificios de Grupos escolares para sii finali­
dad docente y de otros locales tiecesariqS^ara la -instalación y 
funcionamiento de comedores.

A continuación se dió cuenta de la proposición que res­
pecto a este problema tenia’ presentada la minoría comunista,
y a la que el Sr. Sotoca ^ q u e  era el otro miembro de la Co­
misión especial encargada del estudio de este asntilo— daba 
carácter de voto particular, en, el que, después de hacer nu 

■estudió de-las causas que lo determinaban, proponía las si-, 
guieiites medidas para la mejor resolucióji del problema de 
evacuación interior, y como consccnejicia, del haciiianiieiito o 
residencia en deficientes condiciones de sanidad qiíe actual­
mente existen, clasificadas "en dos clases, de orden interioro 
de nueva organización del Servicio de Evacuación interior, y 
de orden extericy, comprensivas de aquellas nortuas a seguir 
por el publico en relación con este Servicio;

MEDIDAS DE. ORDEN INTERIOR

Primera. La Junta de Evacuación interior estará consti- 
iinda por el señor Alcalde-, coníR Presidente, y por diez Te­
nientes Alcalde, como Vocales, los cuales, por delegación, ’ 
resolverán todos los asuntos relacionados con este servicio 
que se planteen dentro de sus respectivos distritos, auxiliado^ 
por los Seeretarios y personal de su Tenencia de Alcaldía.

Segunda. Las -fichas, solicitudes en tramitación, libros 
registros, etc., de la oficina de Evacuación interior serán en­
tregados a los Secretarios de las Teneyeias de Alcaldía, a ias 
cuales también se acoplará el personal encargado de su actual 
funcionamiento.

Tercera. Lá Junta de Custodia de Domicilios, sin perjui­
cio de que siga funcionando para dictar resoluciones de.carác- 
ter general, pa'sará todos los expedientes a 'las Tenencias de 
Alcaldía respectivas, en las cuales la liispecdón de Policía 
Urbana cuidará, como hasta ahora, del precintado y despreciii- 
íado de los pisos y, además, de la periódica vigilancia de los 
mismos. -■

Cuarta. A la mayor brevedad, y para que sea terminada 
en un plazo máximo de quince días, se realizará una estadísti­
ca de todos jos pisos no enclavados en zona de guerra, me­
diante el relleno.de ios Comités de Vednos o Porteros donde 
aquéllos no existan, o Comités de barriada respecto a los lo­
cales donde no existan aquéllos, así como también por todos 
los organismos de la declamación jurada cuyo modelo adjun­
ta. (La posesión de estos datos pondrá al Consejo Miiuici- 
pai en condiciones de afrontar imnediatameiite el problema 
del liadiiamienío o insalubridad, y más tarde, si las circuns­
tancias lo aconsejan o imponen, en las de realizar un reajuste 
de la distribución actual de pisos y habitaciones'.) [,as fechas

!-■
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para la recogida y entrega de las hojas declaratorias serán 
anunciadas por !a Prensa.

Quinta, Una vez clasificadas estas declaraciones se sus­
penderá por quinCe días la admisión de peticiones, para resol­
ver en este plazo los casos de hacinamiento que se deduzcan 
y precintar las viviendas que se desalojen por insalubres, las 
cuales no podrán ser concedidas mientras no se corrijan las 
deficiencias que determina tai clasificación. .

Sexta, Los' Tenientes Alcalde deben estar facultados 
para imponer sanciones hasta de 200 pesetas y proponer ai 
señor Alcalde las de mayor cuantía, así como para dirigirse a 

^cuantas autoridades, Embajadas y toda clase de organismos 
puedan tener relación con este servicio y para dar conocimien­
to a quien corresponda de cualquier infracción de las disposi­
ciones que al mismo se refieren, '

Séptima. La Administración Especial de Fincas Urbanas, 
Incautadas se abstendrá de dar volantes para ocupaciones pro-%. 
visionales y de contratar sin la previa autorización de ¡a Te­
nencia de Alcaldía correspondiente, o sea limitarse a su fun­
ción administrativa, para lo cual deben hacerse las gestiones 
precisas. "  ‘

Octava. Al efectuar la legalización de las viviendas actual­
mente ocupadas sin conífafo ni autorización, deberá hacerse, 
cuando proceda, un mejor acoplamiento, para lo cual no se de- ■ 
berá conceder más que una habitación para cada dos personas, 
sin más excepciones que las derivadas de la índole del paren­
tesco o de algún otro motivo tan fniidado como, por ejemplo, 
el de enfermedades contagiosas, etc. Esta misma norma debe 
seguirse para las nuevas peticiones.

Novena. Siendo muy numerosos tos pisos y habitaciones 
sin precintar pertenecientes a evacuados, es preciso que en el 
plazo de dos meses pidan el precintado de los mismos con 
arreglo a las normas establecidas por !a Junta de Custodia, 
transcurridos los cuales, se concederán, previo inventario, a. 
quien con derecho lo solicite,

Décima, Estando dispuesto que no tengan validez otros 
precintos que los de la Junta de Custodia, ias Embajadas y 
demás organismos que tienen cuartos precintados solicitarán 
su renovación'de las Tenencias de Alcaldía respectivas en el 
plazo de dos meses y sujetándose a ias normas establecidas 

■por dicha Junta de Custodia. '
Undécima. La Administración Especial de Fincas Urba­

nas' Incautadas y los propietarios y administradores deberán 
hacer contratos por habitaciones cuando lás concesiones se 
bagan de esta forma, repartiendo entre todas las habitaciones 
la renta total de! piso, en proporción a la capacidad y situación 
de los pisos e ingreso familiar de los inquilitios. _

Duodécima. Las autoridades judiciales y de Seguridad 
deberán dar cuenta a las Tenencias de Alcaldía correspondien­
tes de los precintados que efectúen, así como de! momento en 
que cesen las causas del motivado. Esto deberá ser puesto en 
sil-conocimiento por el Consejo Municipal; y 
. Déciinatercera. Todos los inventarios que sea preciso 
efectuar se contimiarán baciendo en la forma señalada en las

bases que para el funcionamiento de este servido se determi­
naron en 31 de enero último.

MED1D.4S DE ORDEN EXTERIOR
■ ■ jí*"

Primera. A partir de la publicación de las presentes dis­
posiciones, no podrá formalizarse ningún contrato de inquili­
nato ni admitir en ninguna vivienda persona alguna sin ia pre­
via autorización de la Tenencia de Alcaidía donde se encuen­
tre enclavada la vivienda.

Segunda. Para todo lo referente a la evacuación interior 
de Madrid deberán dirigirse los interesados a la oficina de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito a que corresponda la vivienda 
que se solicita.

Tercera. Los solicitantes deberán henar un impreso es­
crito a máquina o en tinta con caracteres fácilmente legibles, 
no omitierido ninguno de los datos.que en él se especifican y 
cuidando mucho de detallar ej piso o habitaciones solicitadas 
por la exacta denominación que tengan, ya que cualquier error 
anulará la petición, (Este impreso será facilitado en las Tenen­
cias de Alcaldía.) •

Cuarta, Solamente serán admitidas las solicitudes de aio- 
jamiento de aquellas personas o familias que procedan de zona 
de guerra o cuya casa esté inhabitable a consecuencia de des­
perfectos producidos por bombardeos, incendios o en casos de 
hacinamiento. También podrán hacerlo ios que, provistos de 
autorizaciones legales, vengan a residir a Madrid para desem­
peñar trabajos oficiales, cqmo ignalmente a los que contraigan 

. matrimonio.
Quinta. Los solicitantes deberán tener en cuenta que, sal­

vo casos excepcionales, no se concederán viviendas más que 
a razón de una habitación para cada dos personas.

Sexta. Cuando se trate de ocupar habitaciones en pisos 
qne tengan inquilinos deberá acompañarse a ia petición la opor­
tuna autorización deTiqírellos,

Séptima. Las inquilinos que por cualquier causa se hayan 
ausentado efe Madrid, justificando su residencia en territorio 
leal y tengan cuartos amueblados, deberán en un plazo máxi­
mo de dos meses solicitar de las respectivas Tenencias de Al­
caldía, por sí o por persona autorizada, et precinto de los mis- ’ 
UTOS, previa justificación de estar al corriente en el abono de 
los alquileres. Transcurrido dicho, plazo se autorizará su ocu­
pación, Se exceptúan los qué'estén prestando servicio de gue­
rra a las órdenes de organismos oficiales y ios movilizados, 
que, solicitarán en la misma forma y plazo el precintado median­
te presentación de documento acreditativo.

Octava. Cuando se trate de ocupar habitaciones en pisos 
abandonados por su arrendatario y cuyo paradero de desco­
nozca, untes de ocupar niiigniia habitación se hará un inventa­
rio tambjpn de los muebles y enseres existentes.

Novena, Los Comités de Vecinos, y donde no existanr, 
ios porteros, cuidarán bajo su responsabilidad personal de que 
en los pisos y habifadones de ias casas residan nuevas perso­
nas sin la oportuna autorización de la Tenencia de Alcaldía co- 
iTespondieiite,'a ia cual deberán dar cuenta de todos los pisos
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y habitadoties que queden desalquilados, siendo sancionado 
el incumplimiento de esta'disposicióii.

Décima. E[ precintado de pisos y habitaciones será soü- 
citado por la Tenencia de Alcaldía en cuya demarcación estén 
enclavados, bien directamente por el interesado o por quien 
debidamente le represente, de acuerdo con lo que determina 
la base séptima. -

Undécima. Toda persona que ocupe sin autorización de 
la Tenencia de Aicaidia pisos o habitaciones será sancionada 
por la Autoridad municipal, sin perjuicio de la pena que pueda 
serle impuesta por los Tribunales por allanamiento de morada.

Duodécima. Las Tenencias de Alcaldía quedan facultadas 
para proceder a la apertura de los cuartos concedidos cuando - 
por cualquier circunstancia no se encuentren las llaves de los 
mismos, como igualmente para sancionar y poner a disposición 
dejos Tribunales, por desafectos, a los que en lo sucesivo ocu­
pen cuartos sin autorización de los mismos.

Y previa discusión, que consta en acta, fué desechada el 
precedente voto particular y aprobado el dictamen, consignan­
do su voto, en contra de dicho dictamen y a favor del voto par­
ticular las señoras Rodríguez Peral, Moreno y Val verde y eí 
Sr. Aíonso Galán. '

ADICIÓN PRIMERA

Atunfbs al despacho de oficio -
14. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 26 del actual, en la que, entendiendo que es obligado el 
que e! Consejo -Municipal coopere al cumplimiento de las dis­
posiciones dictadas por ei Gobierno de ¡a República para ¡levar 
a efecto la movilización de ios reemplazos correspondientes 
a las quintas de 1917 a 1922 y la de 1942 en su primer trimes­
tre, como asimismo las de ¡os reemplazos de 1915 y 1916 para 
¡05 servicios de fortificaciones, en cuanto se refiere a los ser­
vidores municipales, inspirándose en el principio de que no . 
debe restarse elemento alguno útil a las necesidades de guerra, 
y que, por lo tanto, no debe hacerse excepción a favor de los 
dependientes de la Corporación que no esté plenamente justi­
ficada para la buena marcha de los servicios municipales que 
es obligación elemental de la misma, propone, no obstante el 
acuerdo de la Comisión de Gobernación confiriendo a la Alcal­
día voto de confianza para resolver sobre este problema, que 
se aprueben los siguientes acuerdas: ’

Primero. Todo fiincronario u obrero municipal compren­
dido en alguno de los reemplazos anteriormente citados debe­
rá inexcusablemente presentarse en ios días señalados para 
su incorporación-en las oficinas del C. R. I. M, correspon­
diente. .

Segundo. No se habilitarán haberes ni jornales a ningún 
fmicionario u obrero mimicipa! ni a persona! al servicio del 
Consejo que haya debido hacer su incorporación, a eio ser que 
exhiba documento, expedido por el Jefe de las oficinas milita­
res correspondientes, en el que conste de una manera termi­
nante que está exento temporal o definitivamente para ser 
■destinado a cuerpos o servicios militares.

Tercero. La Alcaldía, en aqueüos casos estrictamente 
necesarios, solicitará de las autoridades militares correspon­
dientes la movilizattión en sus puestos de trabajo de los obre­
ros o funcionarios immicipales.

Cuarto, Igualmente queda autorizada para reclamar de 
las autoridades militares el que todos aquellos fundoiiarios y 
obreros que hayan-sido declarados aptos para servicios auxi­
liares del segundo grupo, contimien afectos al servicio iiiuiii- 
cipal.

Quinto, También solicitará que e! pérsonal municipal de 
os servicios técnicos de Administración, Contabilidad, Facul­
tativo y obreros especializados comprendidos en ios reempla­
zos de 1915 y 1916, movilizados para fortificaciones, queden 
afectos a los servicios municipales, siempre que ello no pro­
duzca resta sensible a ios .férvidos de guerra para ios que 
especialmente han sido redamados.

. Sexto. Se autoriza asimismo a la Alcaldía Presidencia 
para que, de acuerdo con la Secretaria general. Delegados y 
Jefes de los servicios, haga el debido acoplamiento de todo el 
personal, realizando los traslados de unas a otras dependencias 
con arreglo a las necesidades de la Administración, sin que la 
función que determine su credenciaj sea obstáculo para que 
puedan ser destinados a realizar írtras distintas de aquéllas.

■ 15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha• - .i.
23 del cortieníe, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por el señor Consejero Presidente de la Junta de 
Asistencia de la Casa de Socorro del distrito de la Latina, el 
nombramiento para el cargo de Vocales de dicha Junta de los 
siguientes señores:

Doña Manuela Méndez Cajide, D. Luis Diez Migue!, don 
Elias Herráiz Fernández, D. José López de Rodas,. D. Victo- 
rio García García, D. Juan Menchero Ruiz de León, D. Justo 
Patino Chacón, D. Antonio Plaza Pérez, D. Federico Sotoca 
Martínez, D. Domingo Zapata Baylo, doña Elvira Barrignete, 
D. Santiago Niífiez Malfaz, D. Leonardo Marañón de Aja, 
D. Antonio Arrojo Pérez, D. Florentino Hidalgo Velallos, 
D. Víctor García Isla, D. Ignacio Garda Prieto, D, Herme­
negildo García Antonio, D. Eduardo González'Barbero, don 
Justo dei Barrio, D, Rarnón Rey Faidel, D. Orosio Arribas 
Arribas, D. Domingo Gutiérrez Aníolinez, D. Luis Suá­
rez Piniella,' D. Vicente Arroyo Ramos y D. Isidro Santos 
Sánchez.

Asuntos y expedientes c o r  dictamen de las Comiiionea
Comisión de Hacienda

16. Expedir, vistos los informes emitidos en el expedien­
te y el reglamento aportados por la entidad peticionaria, libre 
de derechos la licencia de apertura interesada por el Consejo 
de Administración de la Cooperativa popular de consumo 
«Los Cooperadores» para-establecer mi despacho en la calle 
de López de Hoyos, tlO. .

17. Expedir libre de derechos la licencia ríe apertura in­
teresada por D, Leopoldo López Ceballos, como Presidente 
de la Cooperativa Confedera! Popular de Consumo, vistos los

/
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itifórmes emitidos en el expediente y el reglamento por que 
se rige la entidad peticionaria, para establecer un despacho 
de ■ultramarinos en el número 149 de la calle de Serrano; de­
biendo someterse el expediente a los trámites correspondierí- 
tes, a efectos de ia devolución de la cantidad de 612 pesetas 
que para los fines expresados habla Satisfecho con anteriori­
dad la referida entidad.

18, Expedir, vistos los informes emitidos en el expedien­
te y el reglamento de la Cooperativa Confederai Popular de 
Consumo, libre de derechos la licencia de apertura interesada 
por D. Leopoldo López Ceballos, como Presidente de la ex­
presada entidad peticionaria, para abrir im establecimiento 
para fábrica de pastelería en el número 33 de la calle de 
Granada,

19. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que fi­
gura en el expediente, remitida por la Administración de Ren­
tas y Exacciones municipales y rendida por e! Administrador 
del Boletín del Consejo Municipal de Madrid, D. Carlos 
Losada Vida!, de los ingresos y gastos habidos en la lirada de 
de dicho periódico durante el ejercicio de 1938; de cuya cuenta 
resulta mi saldo favorable ai Ayiiiitamieiito de 2,592,50 pese­
tas, que ha sido ingresado en arcas municipales por carta de
pago número 46.

20. Aprobar, como requisito legal e indispensabte para
que puedan ser incluidos los oportunos créditos y débitos en 
los capítulos correspondientes del presupuesto de 1939, y pro: 
ceder, por tanto, al pago de las obligaciones con el carácter de 
preferencia que señala el articulo 565 del Estatuto Municipal, 
la liquidación practicada por la intervención Municipal, en 
cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 304 de! Es­
tatuto Municipal y 14 del Reglamento de Hacienda, del presu­
puesto de gastos e ingresos correspondiente at ejercicio próxi­
mo pasado, de cuya liquidación resulta ¡o siguiente, una vez 
formulada la relación de las obligaciones pendientes de pago y 
de los créditos pendientes de cobro:

PESETAS

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre 
de 1938, según arqueo practicado . - 23.658.530,19

Créditos pendientes de cobro del ejercicio de 
1938, realizables en ef de' 1939.................. 12.197.823,43

Sum a ............... .............  35.856.353,62

Obligaciones reconocidas y no satisfechas en 
31 de diciembre de 1938, realizables en el 
de 1939 .........................................................  51.398.201,07

D if e r e n c ia ........................  15 .541 .847 ,45

Este déficit de 15.541.847,45 pesetas queda minorado en 
59.648,44 pesetas, cifra que representa el superávit inicia! en 
el presupuesto votado para el año 1939; resultando, por tanto, 
un déficit en el presupuesto refundido de 15.482.199,01 pe­
setas.

Comisión de Fomento

21 a 23, Conceder licencia a los señores que a conlimia- 
ción se expresan para diversas obras de reforma en los sitios 
que se indican, en vista de los jnformes favorables emitidos 
por los Arquitectos correspoiutientes y por la Sección, y siem­

pre que aquéllas se ajusten a lo preceptuado en tas Ordenan­
zas municipales:

A doña Milagros Moreno Domínguez, para efectuar obras 
de demolición y reconstrucción detabiquería, apertura de hue­
co de paso en el muro de la primera crujía y reparación de so­
lados en la finca numero 7 de la calle de San Marcos.

A D. Francisco de la Vega, para obras de reforma eu el 
sótano del <?Bar Flor», sito en la Puerta del Sol, 13.

A D, Pedro Sáhiz Buy, para efectuar obras de demolición 
de tabiques, reconstrucción de otros, reparación del solado, 
tendido de techos, blanqueo y repaso, etc,, en la tienda de 
su propiedad sita en la calle de Atocha, 39,

Comisión de Gobernación

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, una vez estudiadas por la Comisión las razones en que 
D. Apolinar Martin Hurtado fundamentaba su solicitud de con­
cesión con carácter interino de la plaza de Secretario gene­
ral dei Consejo Municipal, y visto asimismo el recurso promo­
vido por el interesado contra la resolución que, negando su 
solicitud, dictó la Alcaldía Presidencia a propuesta dé la Co­
misión:

Primero. Que se ratifique lo decretado por la Alcaldía 
Presidencia en 4 de diciembre último, a propuesta de la Comi­
sión de Gobernación, desestimando la solicitud de D. Apolinar 
Martín Hurtado, en la que interesaba con carácter interino !a 
plaza de Secretario general de la Corporación; adoptándose 
este acuerdo no por falta tíe capacidad legal del interesado ni 
de competencia, sino par no ser obligada para el Consejo la 
designación de un determinado aspirante por el hecho de soli­
citarlo él. .

Segundo. Como consecuencia de lo que se determina en 
e! anterior apartado, desestimar el recurso de reposición inter­
puesto por la solicitud.

25. Adoptar ios acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistos los oficios del excelentísimo señor Gobernador 

'civil en los que se da traslado de la contestación a ia consul­
ta que por la Alcaldía Presidencia se formuló a la Dirección 
general de Administración Local relacionada con la provisión 
de la vacante de la Secretaría geiicrai de la Corporación:

Primero. Que se provea, de acuerdo con lo dispuesto por 
la Dirección general de Administración Local, ia plaza de Se­
cretario general de esta Corporación, con carácter interino, en 
la forma y término que prevén las disposiciones vigentes.

A este efecto, en atención a la importancia del nombra­
miento de que se trata, y por el vivo deseo de lograr las ma­
yores garantías que aseguren el acierto posible, debe amiii- 
ciarse la vacante de Secretario interino del Consejo Municipal 
de Madrid, a fin de que en el plazo de quince días puedan so­
licitarla cuantos se crean con dereclio a ella,

Ségimdo. Las solicitudes serán dirigidas a la Alcaldía 
Presidencia del Consejo Municipal de Madrid, resolviendo 
esta Corporación directamente la provisión interina de la cita­
da plaza.

iml
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Dichos solicitudes se presen torà ti, debidamente reintegra­
das, en ei Registro general dei Ayuntamiento, en las horas or­
dinarias de ofitina, durante ei referido plazo de quince días, 

,qiie se comenzará a contar a partir del siguiente en que apa­
rezca publicado el aportmio ammdo en ei Boletín Oficial de 
la provincia; debiendo acompañar los solicitantes e! documen­
to acreditativo de pertenecer ai Cuerpo de Secretarios de Ad­
ministración Local en -la primera categoría, así como aquellos 
otros que estimen aportimo aportar.

26. Adoptar los acuerdos que a coiitiimación se consig­
nan, vistas las actiiadones practicadas en el expediente y el 
informe emitido por la Sección:

Primero. Que se considere producida en actos del servi­
cio la muerte del Inspector del Cuerpo de Policía Urbana don 
Enrique Busto Albuerne, y en su consecuencia, conceder a su 
viuda, doña Victoria Andrés Atidrés, la pensión de 3.500 pese­
tas annales. equivalente al 50 por 100 de las 7,000 pesetas 
que percibía el causante eii ei momento de su muerte, cuya 
pensión !e corresponde percibir, con arreglo a lo determinado 
eti el acuerdo de 21 de agosto de 1931, que modificó el artícu­
lo 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana.
, Segundo. Dicha pensión se abonará a la referida intere­

sada en tanto no contraiga nuevas nupcias, eru cuyo caso 
pasará a sus hijos, en là forma y modo que rige en el Mon­
tepío de Empleados Municipales; teniendo efectos para su 
pago a partir del día 27 de agosto de 193S, siguiente al del 
fallecimiento dd causante.

27. Disponer, como consecuencia de nuevo estudia dél 
expediente, que fué retirado con ese objeto por acuerdo 
del Consejo Municipal adoptado en 17 dcl^corriente, que en 
atención a] las excepcionales circunstancias por que atrave^' 
samos se aplace la jubilación del Guardia de- Policía Urbana 
número 535. D. Ceferino Benito Florez, por cumplir ía edad 
reglamentaria en 27 de marzo próximo, en tanto dure la actual 
situación; continuando dicho interesado en servicio activo.

28. Conceder al Ayudante de la S.ección de Alumbrado
D. Adolfo García Lozano la excedencia especial de guerra, 
regulada por los acuerdes municipales de 19 de marzo y 9 de 
julio de 1937, con efectos de 7 de octubre del pasado año, 
fecha de su ingreso en unidad militar, según se justifica con 
el documento que se acompaña del 227 Batallón de la 70 
Brigada Mixta (14 División). '

29. Conceder al Subalterno O.' José Morote Alcázar la 
excedencia especial de;giierra, regulada por los acuerdos 
de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con efectos de 12 de 
marzo de 1938, fecha de su ingreso en unidad militar, se­
gún lo justifica con documento del 74 Batallón de la 19 Bri­
gada Mixta,

30. Conceder e! reingreso en el servicio activo munici­
pal, con efectos de 20 de! corriente, al funcionario técnicoad- 
ministraíivo deUEnsaiiche D. Julio Macías Sánchez, con ,ci 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, el cual iio sufrirá perjuicio 
alguno en ningún aspecto por el tiempo que ejírcí5 el cargo 
de Consejero municipal.

31. Determinar, vista la petición formulada por el Direc­
tor artístico del Gnipo García Lorca, que procede conceder a 
la referida entidad una prorroga, hasta el 25 de febrero próxi-, 
mo inclusive, en la concesión hecha a su favor del Teatro Es­
pañol; debiendo entenderse otorgada diclia prórroga en la for­
ma y condiciones que establecen las normas por las que se 
regula ía concesión primitiva.

Comisión de Abastos

32. No mostrarse parte, de conformidad con el iiiíorme 
emitido por ios sejlores Letrados consistoriales, en el sumario 
que se sigue por e! Juzgado de Instrucción número 4 por robo 
de 150 paquetes de azúcar en el despaciio de Puericultura sito 
eii la calle de Atocha, 117; pero sin renunciar a la indemniza­
ción que pudiera corresponder eu su día a la Corporación 
municipal; \

A D I C I Ó N  S E G U N D A  .

Comisión de Fomento

'33. Autorizar a-Gas Madrid (S. A.), para que fije, a partir 
de [a fecha en que asi se acuerde, el precio del gas en la 
siguiente forma: en 2,60 pesetas el metro cúbico de! qiie.se 
suministre para uso de los particutsres, y en 2’275 pesetas el 
metro cúbico del que se utiliza por la Corporación municipal 
en sus diferentes servicios y dependencias; todo ello tcnieiidor 
en cuenta lo actuado en el expediente, así como el iñíorme 
favorable de la Dirección general de Industria, fecha 26 de 
diciembre próximo pasado, y habida consideración de que dtclio 
aumento de precio no sólo responde a lo que previenen los ar­
tículos 47 y 48 del contrato vigente con diclia entidad, sino que 
viene a exigirlo la realidad misma, que imperativamente deter­
mina la proporcionalidad entre el carbón y el gas que dd 

, mismo se obtiene. ' ' -

34, Verificada la elección para proveer la novena Tenen­
cia de Alcaldía, vacante por haber cesado ¿1 Sr. Húelamo, fné 
elegida para ocuparla, en votación secreta por papeleta, doña 
Victoria Moreno Romero, que desempeñará la de! distrito de 
Chamberí, así como la Presidencia de la Casa de Socorro res­
pectiva. . . '
. Se levantó la sesión a la una de la tarde.

S E C I S E T A R I A

ANUNCIO
Este Consejo.Municipal, en sesión pública ordinaria celebnula 

el día 27 del corriente, acordó anunciar la vacante de Secretario 
general interino de la Corporación y, en armonía con lo dispuester 
por la Dirección general de Administración Local, proveer dicha 
plaza con el referido carácter interino en ¡a forma y términos que 
establecen las disposiciones vigentes, a cuyo efecto se abre ini 
plazo de quince días, que comenzarán a contarse desde e! siguien­
te  al en que aparezca pitblicado este anuncio en e\.BoteUn Oficial 
de la provincia, a fin de que en el referida lapso de tiempo pue­
dan solioitar el repetido cargo cuentos sé crean con derecho al 
mismo. ' ■

Las solicitudes serán dirigidas al excelentísimo señtir Alcalde, 
Preskíeníc del Consejo Municipal de Madrid, resolviendo direc-
temente e! Consejo Municipal la provisión interina de la referida 
plaza, '

d e  M a d r ' d
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Las instancias se presentarán, debidamente reintegradas, en el 
Registro general de la Corporación (Veláüquez, 79, planta baja), 

. en las horas ordinarias-de oficina, dnrante el mencionado plazo de 
quince días; debiendo acompañar los solicitantes el documento 
acreditativo de pertenecer al Cuerpo de Secretarios de Adminis:

tración Local de primera categoría, asi como aquellos otros que 
juzguen pertinente aportar. - ,

Lo que se anuncia al público a los oportunos efectos.
Madrid,‘dO de enero de 1939.—El Secretario accidental, Jenaho 

Marcos. -

MONTEPÍO DE EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
Aprobadas por la junta <réneral de Delegados, en 29 de diciembre último, las cnentas y balances 

correspondientes a los ejercicios 1936A7 y l937difi, y  elevada.s a conocimiento de! Consejo Municipal en 
sesión de 6 del actual, que quedó enterado, se publican para conocimiento de todos los señores asocia­
dos, en cumplimiento de lo que preceptúa ei m'tfeulo 20 del reglamento vigente de la instiiudón.

Madrid, 2u de enero de 1959.—El Secretario, J e.\.ako Mabcos, ' , '

Saldos de ciicnlas en 30 de junio de 1937

C D E X T A  S

Capital..........................- ............ - ...............
Caja........... *...... ...................................
Pensiones................... ......................... • ■ ■ ■
Kemuneraciones.......................■■■ ■ .............
Intereses de valores............... —  . . . . . . .
Caja de Anticipos ^  : .......................
Sello especial.. ,  ................... . — .........
Raneo de España, cuenta corriente!.......
SncoiTos..............  ....................i ...............
Valores.......... .̂.............................—
Donativos..................... .............- ; . . .
Gastos diversos —  , .................................
Descuentos sobre liaberes....................

Totales....................................

D E B E J I A  B  E  R

S A L D  O S .

d e u d o r A C R E E D O R

» * 9.904.109,43 i  ' * 9.904.109,43
1.798.X)3,09 1.783.199,53 15.153,56 k '

1.547,984,16 8̂ 1.661,90 1.458.322,26 k
16.749,36 1.137,.14 15.612,22 B ■

'»  ' 24l.5a5,9G' 241.505,96
2.215.000 4.844,57 2.210.155,43 >

 ̂ .fi • 225 1 » 225
508,494,67 290.000 V 218.494,67

1.120 4.000 » ■ . 2.880
7.566„545 30.820,24 7.535.724,76 k '

20.662,43 ■ ’ » 1 20,662,43 ■ kV- ’ ■
■25,362,45 ■» • 25.362,45 k

k 1.350,767,39 I ' * " 1.350.767,39

13.700,271,16 13.700.271,16 i n .499.487,73 11:499.487,78

-X

V

IN'GKESOS
DesenetUo sobre haberes:

Por cuota ordinaria,. . . .  ^.........
1 por loo sobre gratilicaciones 
5 por 100 sobre liquidación en expedientes de inspección dé exacciones.

Valores.
Pensiones.
tíemtineraciones......
Intereses de valores...
Caja de Anticipos.
Sello especial.
Socorros.

Fc'i&cUs

l,34S,054-,34
1.621,54
1.091,51

Pcscuis

TACOS
Pensiones..............
Kemujieradones .. 
Caja de Anticipos'. 
Socorros 
Donativos.
Gastos diversos.

Existencia en 30 de junio de } 036 .................................................................................... ....

importan los ingresos. - ......................................................................................................... ................................

íniporlan los pagos ....................................... _ .................................. .....  — ..................................................................

Exislencia en 30 de Jimio de 1937. .............................................................................

l.aoO.767,39 
30.820,21 

■ 89.661,90 
, 1.137,14

241.505,96 
4,844,57 

22.5 
4:0fti

1.722.962,20

1.547,AS4,16 
16.749,36 

115.WÜ 
'  1.120 

,  20:662,43 
25.362,45

1.726.878.40
237.564,43

1,722.%2,20
1.960.526,63
1.726.878.40 

¿13.648,23

CapUtil activo que posee el Montepío de Empleados Municipales
en 30 de junio de 193”

' METALICO
Existencia en poder del señor Tesorero....................................................
En el Raneo tie España, cuenta cori ieiuc................................................

AXTlCirtíS
Pendiente tie reintegro de la Caja de Anticipos................. .....................

• ,  y  signe . . .

Teseti n

15.í.53,:56
213.494,67

Tesetns

233.648,23

2.210.155,4:3

2.443.801,66

A .v ú  n t a m l e n f o  ' d e  M a d r i d  5
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VALORKS

125.500 I 
405.000 /

ErnprésLito de hi’Villa de Madrid de 1868.........
idem id. id. de 1909.......... -.............................. ..
Idem id. id. de 1914...............................................
idem fd. id, de 1918.................... ..........................
Idem id, id. de 1923.........................................
Idem id. id. de 1927,!.......... .'............................
Idem Id. id. de 1929.............................................

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 
(Interior) ■

201 serie A .............................................  100.500 1
141 -  B .....................   352.500
24 -  C ..............................................  120-.000 )

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 .
(Ensanché) ■

251 serie A .............................
1Ó2 -  B . . . . . ; ...................

-  c ......;.......................... .>............
Deuda amortimhle al 3 por 100, con impuesto 

. (emisión de 1927)
362 serie A  ...................................
166- -  B ...................................
125 -  C ...................................

. 9 — D .............. ....................
8 -  E . . . . . . . . L . . ..............
1 -  F ....... ...........................

Deuda amortiz-able a l  5  por 100, sin impuesto 
{emisión de 1927)

93 serie A ..................... .
2D -  B ........................
20 — C .......................
11 -  D .........................
8 -  E .........................
6 -  F ......................

M 0 m i íi a 1 C c, 11 /.a C i 6 ti E [ e c l i V 0

. — 17-VlI-lt>37
Pese tas .. ciento Pc.sclas

yiúr:. . . .  .................................... ..............

2.500 120 34)00
13.500 93,50 12.622,50

476.000 75,f)0 359.380
107.000 74,50 79.715

2.785.500 ■ 79 2.200.545
530,500 a5,,50 453..577,50
927,000 71,75 665.122,50

573,000 90,50 518.565

530,500 90,5Ó 480.102,50
180.000 90,25 162.450

181.000
415.000
625.000 
112.500
200.000 
.50.000

1.583.500 88,25 1,397.438,75

Obligaciones del Tesoro al 4 por 100 (emisión 
■ del 11 de abril de 193b)

220 serie A .............................................. 110.000
26 B , ............................................ 130.000 )-

46.500 99,50 46.267,50
52;500 99,50 52.237,50

100.000 99,50 99.500
137.500 99,65 137.018,75
200.000 99,50 199.000
300.000 99,50 298.500

240.000. 99,.50 ■288.S00
.785.500 7.403.842,50

■ • R E S U M E T E
Metálico,..,.. . . .  ; ....................................................' .........................
\'alores (efectivo). 1..... ............... ... ............................ .

I m p o r t a  KL ACTIVO.

Madrid, 30 de iunio de 1937.—El Contador, Días Sobrado.

Balance de .situación en 30 de junio de 1937

Pesetas

2.443.803,66

2.443.803,66

Pesetâ
2.443.803,66
7.403.842,50
9.847.646,16

S A L D O S
D «pudores Acreedores

Capital__

Caja de Anticipos........................................................... . i ..................
Banco de España, cuenta corrieme...................................... ...............
V alores............................................................................................. ......

15,153,56 
2.210.155,43 

218.49-1,67 
7,403.842,50

9.904.109,43

S A L D O S
D<5udo«5S A creedores

lOescueiUos sobre haberes
Pensiones..............
Remuneraciones.. 
Intere.ses de valores.
Sello especial. .,.
Socorros................
Pensiones...............
Remuneraciones. ■
.Socorros.............. , .
D onativos............
Gastos diversos,., 
Valores..................

1.547,984,16
16.749,36
1.120

20.662,43
25.362,45

131.882,26

1.350.767,39 
89.661,90 
■1.137,14 

241 ..50:5,96 
225 

4.0ÖO

56.463,27
1.743.760,66 1.687.297,39 9.904.109,43 9.904.109,43
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\/aloren ‘JO de junio de 19h% ]Valor en 17 de Julio de 1^6 j 
di U ma' fecha de c o lizacldn i

- ■

■ V A L-0 RES
 ̂ ' .

Xominivl̂ ^

Por cien lo
Efectivo

Cambio 
Por ciehlo

Efectivo
Disminijcldri Aumento

Empréstito de la 'Villa de 
IVÍ i'l T'i f' 1 ..........* ■ ■ 2.500 1'42 3.050

■

120

f .

3.000 50 »
Idem Id, id. de 1909.......... 13.500

476.000
95
76,50

12.Sffi
364.140

93.50
75.50
74.50

12.622,50
a59.380

202,50
4.760
1.605107.000 76 81,320 79.715

Idem Id. id. de 1923..........
Idem id, Id. de 1927 . . : —  
Idem id id de 1929...........

2,785,500
530.500
927.000

81
fS,50
73

2.S6.255 
453,577,50 
676.7 lÓ

79
85,50 

- 71,75

2.200.545
453.577.50
665.122.50

ÍB.71Ü 

11.'587,50

>
>
>

Ettipi'dstito de ¡a Villa de Ma­
drid de 1931 (Idferier) 5

-

201 serie A .......... 100.500
141 -  B ......... 352.500
24 -  C ......... 120.000

573.000 ' ■ 92,50 530,025 90,50 518.565 - 11,460

Entprdsíiío iu Viiln de Ma­
drid de 1931 (EíiSijJJchí̂ )

2.51 serie A —  . ■ 125.500
162 — B ......... 405.000
36 — C .......... 180.000

710.500
92-,60 
92,60 
,92,50

116.213
375.030
166.500

90.50
90.50 
90,25

. %

113.577,50
366.525

T62.450

2.635.50 
8.505 

. 4.050
‘ i  

*

Deuda amorfiijablc 5 por ÍOQ, cou 
impuesto (Emisián de 1927) ■■ ■'

362 serie A. . . . .  181.000
166 ~  B ............  415.000
125 -  C ......... 62.5.000

9 — D ......... 112.500
S — E .......... 200.000
1 p '......... 50.000

¡ 1.583.500

89.70
89.70
89.70 
89,50
89.70 
89

162.357
372.255
560.625
100.687,50
179.400
44.500

88.25
88.25
88.25
88.25
88.25
88.25

159.732.50
366.237.50
551.562.50 
99.281,25 

176.500
44.125

2.624.50
5.017.50
9.062.50 
i.406,25 
2.900

375

>
>

Detída atttoi tisabte 5 por 100, stu 
impuesto (EmisiótJ de 1927)̂

93 serie A ...............  46.500
21 serie B ..............  52.500
20 -  C ............... 100.000
11 D . 137.500

H —  E ............... 200.000
6 -  E ...............  300.000

836,500 1 100,90

[ 46.918,50
52.972.50 

100.900
138.737.50 
2Q1.800

, 302.700

99.50
99.50
99.50 
99,65
99.50
99.50

46.267,50
.52.237,50
99.500

137.018,75
199.000
298.500

651
735

1.400
1.718,75
2.800
4.200

»

>
>
> ‘
%

Obligaciones del Tesoro ^  por 100 
fEmisión de 11 de abril de 1936)

r

220 serie A ............ • 110.000
26 -  B.,.......... 130.000 1 240,000 

)
100 240.000 .99,50 238.SÍÍD " 1.200 7

AMORTIZACIÓN' •

Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1868 ................... 200 122 244 199,60 44,40 >

Idem fd. id. de 1909............... 500
10,000

95
81

475 .
8.10Ó

495,53
9.794

>

: »
21,53

1.694
1Ó.500 85.50

92.50
8.977,50
9.250

10.330,11 1.352,61
Idem id. id. de 1931............... 10,000 10,000 » ' 750

8.816.700 7.566.545 7.434.662,74 135.700,40 3.818,14

Diferencia de valor entre 
30 de junio y  17 de jiilic 
de 1936......................................

>
' > » 131.882,26 ■ 131.882,26

T r iT A  T  * *............... 8.816.70C 7.566.545 7.566.545 135.700,40 135.700,40

NOTA.—En el próximo núniero se publicarán las cuen­
tas y balances correspondientes al ejercicio de 1937-38.
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A S I S T E N C I A  M U N I C I P A L

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGIA V PROFiLAXlS

Sei'olcios prestados durante el año 193S

Enferaius luievos............ - ........... .................. .........
'Idem antiguos................... ------------------------------ - ■ ■
Aplicaciones de nieve carbónica....... ..... ............
Idem de radio................................................... .............
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Solnx.........•
Electrocoagiiladones, escarificaciones y galvanocaustia
Operaciones___ ■.;................ ............................. ........
Garas.............................................i —  ......................
Inyecciones de vacuna estafilocócica............................
Idem de íd gonocócica...................................................
Idem de id, antiacneica..................................................
Idem de antohernatoterapia.......... . '. ........................ - ■ ■
Idem dé sueros glucosados y fisiolégicos. . . . . ---------
Idem de cacodiinío sódico liipodérmico.........................
Idem de id. id. intravenoso................................ .
Idem de salicilato sódico ...........................................■•. • -
Idem de bismuto Pons......... .................................  • ■
Idem de espirogil... .... ..........................................
Idem de otros bismútieos......... . ■.,..............................
Idem de ci,anuro de mercurio..................................... ...
Idem de benzoato de mercurio . ................ .....................
Idem de neosalvarsán.....................................................
Idem de snstitutivos del neosalvarsán..-....... .................
ídem de sales de oro ........................ , ........................
Idem varias....................................................................

1.293
5.945

í.
16 

1.214 
742 

37 
972 

1.319 
80 

262 
20! 
20 

185' 
207 

■ 34
248 

26 
1.190 

'■98 
1.171 

225
tí
20

1.061

Total................................... 16.566

^ Tí í{:INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL
Resumen estadístico de la labor realizada durante el año 1938

C O N S U L T A S

Número
deenferiuoi

De selección...................^............................................ .. ; 4.730
De adultos.'..............................................    4.851
De niños............................................... ............................. .1 -386
Laringológicas...............................................     »
De tuberculosis quirúrgicas....................................... ■ »
De convivientes....................................................................  1.039

T o t a l  d e  c o n s u l t a s ........................  12.006

s e r v i c i o s

Cutirreacciones. 3.905

Rayos X: 
Radiografías. . . .  ■ 
Radioscopias.. , .

»
6.994

Inyecciones: ♦
Hipodérmicas.....................
Intratraqneales...................
■ Intravenosas......................

4.Î89
>

4.562................................

Sama y  sigue............... ... 31.656

Número
deenfermos

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENAVISTA Suma anterior....... : ........... 31,656

Operaciones:
Neumotórax.........................
Laringol-ógicas.......... .
Torácicas......... ... ■ .............
Huesos y articulaciones.......

Laboratorio de análisis:
O r in a ...............................
Esputos................................
Sangre.................. .... .......
Otros análisis.......

144
!í

14
»

371
219
221
106

Co rrespo h den da:
Recibida (oficial)---- ---
Enviada (ídem ).............

119
396

T otal oe servicios ...................... 33.246

Madrid, 31 de diciembre de 1938.—El Director, Dr. E. Alvaro 
Gracia. ■

CEM ENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde ei 5 al í¡ de noviembre de 193S 
y en igual período del quinquenio anterior

Madrid, 3t de diciembre de 1938 —El Jefe de^la consulta, 
Antonio Torrecilla. .

1 N 11 U M A C i ü N E S
CEMENTERIOS

1938• 1937 1030 ]03á UIM 1933

Municipales................ 489 375 461 274 250
San Justo..................... » » 3 3 5 1

6San Lorenzo ................ y> 9 4 7 - 3
Santa María........... .. !» •¡f 5 3 3 Î
San Isidro....................
Cripta déla  iglesia de

y> i 3 J* i 3

la Concepción......... » » y> A » »

489 375 476 287 , 262 209

Fetos inhiimádoa en los
municipales.............. 16 31 28 22 30 24

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

0,50

Relativos a subastas, concursos y hallazfío tie
objetos en la vía pública, línea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogo^, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ia fecba en 
que se realicen, . ■

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

1

u- ii a d  ■


